
 

 

 
 

 

 
MAT: APRUEBA ADENDA DE EXTENSIÓN Y 

ACUERDO DE INTERCAMBIO DE DATOS 
ENTRE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y 
NEGOCIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y 
CITY, UNIVERSITY OF LONDON. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 115.23 
 
SANTIAGO, 08 de marzo de 2023. 
 

 
VISTOS: 
 
Lo dispuesto en la Ley 21.094, sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el 
DFL Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL 
N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del 
Ministerio de Educación; en el D.U. N° 906 de 2009, que establece el Reglamento General 
de Facultades; en el D.U. N° 7732 de 1996, que delega facultades que indica; en el Decreto 
Supremo N°180, de 1987, del Ministerio de Hacienda; en los Decretos TRA N°s 
309/15/2021; 309/1699/2018 y 309/99/2022; las Resoluciones N° 7 de 2019 y N° 14 de 
2022, ambas de la Contraloría General de la República; y en las atribuciones que me otorga 
el cargo de Decano de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, con fecha 23 de junio de 2017, la Facultad de Economía y Negocios de la 

Universidad de Chile y la City, University of London, suscribieron un Acuerdo de 
Cooperación, con el objeto de promover el entendimiento y la buena voluntad, 
fortalecer vínculos culturales y ampliar los horizontes de sus estudiantes, 
estableciendo para ello actividades de cooperación tales como: intercambio de 
estudiantes y profesores; el desarrollo conjunto de proyectos de investigación, así 
como cualquier otra actividad de interés mutuo en relación a materias de investigación 
científica.  

 
2. Que, con fecha 27 de junio de 2022, ambas instituciones suscribieron una Adenda de 

Extensión, con el objeto de prorrogar la vigencia del Acuerdo de Cooperación 
singularizado en el considerando anterior, extendiendo su duración hasta el día 23 de 
junio de 2027, documento que por medio de este acto se aprueba.  

 
3. Que, en la misma instancia, las partes firmaron un Acuerdo de Intercambio de datos, 

al objeto de dar cumplimiento a la nueva normativa de protección de datos obligatoria 
para toda contratación con instituciones del Reino Unido, la cual también se aprueba 
por a través de este acto.  

 
4. Con todo, se hace presente que, el retardo en la tramitación de este acto 

administrativo fue producto de la demora en obtener la suscripción de los documentos 
referidos en los considerandos segundo y tercero precedentes. 

 
5. Que, atendido a que los acuerdos previamente referidos no precisan ni establecen 

compromisos financieros para la Universidad, no se requiere visación previa por parte 
de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. 



 

 

 
 

 

 
6. Que, la Facultad de Economía y Negocios cuenta con la disponibilidad de recursos 

financieros, técnicos y humanos para cumplir con las obligaciones que contrae 
mediante los acuerdos que por este acto se aprueban. 

 
RESUELVO: 
 
1.- APRUÉBESE la Adenda de Extensión suscrita con fecha 27 de junio de 2022, entre la 
Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile y la City, University of London. 
El texto que por este acto se aprueba, se entiende formar parte de la presente Resolución 
y se reproduce a continuación: 
 
“Esta Adenda de Extensión se hace efectiva el 27 de junio de 2022 entre: 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE  
( "Chile") 

Y: 
CITY UNIVERSITY OF LONDON  
( "CITY") 

(colectivamente, las "Partes") 
 
CONSIDERANDO que las Partes desean prorrogar el Acuerdo de Movilidad Estudiantil 
celebrado entre las Partes a partir del 23 de junio de 2017, adjunto al presente como Anexo 
'A' (el "Acuerdo"), por otros 5 años, que expiran el 23 de junio de 2027.  
 

POR LO TANTO, en consideración de los términos, pactos y condiciones que se establecen 
a continuación las Partes acuerdan mutuamente lo siguiente: 
 

1. Al vencimiento de este acuerdo en junio de 2027, se creará un nuevo acuerdo y no 
se aceptará la renovación automática.  

2. Mantener todos los demás aspectos del acuerdo tal como se firmaron y acordaron 
en 2017.  

 
EN FE DE LO CUAL, las partes han hecho que este Addendum de Extensión sea ejecutado 
por sus funcionarios debidamente autorizados a partir de la fecha escrita anteriormente.” 
 
Fdo.: Por don José De Gregorio, en representación de La Facultad de Economía y Negocios 
de la Universidad de Chile; y por don James Rodgers, en representación de la City, 
University of London. 
 
 
2.- APRUÉBESE el Acuerdo de Intercambio de Datos suscrito con fecha 27 de junio de 
2022, entre la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile y la City, 
University of London. El texto que por este acto se aprueba, se entiende formar parte de la 
presente Resolución y se reproduce a continuación: 
 
“Apéndice 1 
 
ESTE ACUERDO DE INTERCAMBIO DE DATOS se realiza el día 27 de junio de 2022 
 
ENTRE: 
 
(1)  CITY, UNIVERSITY OF LONDON cuyo domicilio social se encuentra en 

Northampton Square, Clerkenwell, Londres EC1V 0HB ("la Universidad"); y 
 
(2)  FACULTAD DE ECONOMIA Y NEGOCIOS (FEN) UNIVERSIDAD DE CHILE con 

domicilio social legal en Diagonal Paraguay 205, Santiago, Chile. 
 
 cada uno un "Parte" y juntos las "Partes". 
 
OBJETO DEL ACUERDO 



 

 

 
 

 

 
(A)   La Universidad se compromete a compartir los Datos Personales con el Receptor 

de Datos en los términos establecidos en el Acuerdo. 
(B)   El Receptor de Datos acepta utilizar los Datos Personales en los términos 

establecidos en este Acuerdo. 
(C)   Este es un Acuerdo independiente que no incorpora términos comerciales 

establecidos por las partes bajo acuerdos comerciales separados. 
(D)  Los detalles de los Datos Personales Procesados por las Partes en relación con 

este Acuerdo se establecen en el Anexo 1. 
 
LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE 

 
1 Definiciones e interpretación 

 
1.1 En este Acuerdo: 

 
Queja 

 
significa una queja o solicitud (que no sea 
una Solicitud del Sujeto de Datos) 
relacionada con las obligaciones de  
cualquiera de las partes en virtud de las 
Leyes de Protección de Datos relevantes 
para este Acuerdo y / o el procesamiento 
de cualquiera de los Datos Personales 
Compartidos, incluido cualquier reclamo 
de compensación de un Sujeto de Datos o 
cualquier aviso, investigación u otra acción 
de una Autoridad de Supervisión de 
Protección de Datos  en relación con lo 
anterior (y el Reclamante significa la 
Autoridad de Supervisión de Protección de 
Datos, el Interesado u otra persona que 
inicie o lleve a cabo una Queja); 
 

Controlador tiene el significado dado en las Leyes de 
Protección de Datos aplicables; 
 

Leyes de protección de datos significa, según corresponda a cualquiera 
de las partes y a: 
 
(a) el RGPD del Reino Unido; 
(b) la Ley de Protección de Datos de 

2018; 
(c) la Directiva 2002/58/CE (Directiva 

sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas) y/o 
el Reglamento sobre la privacidad 
y las comunicaciones electrónicas 
(Directiva CE) de 2003; 

(d) cualquier otra ley aplicable 
relacionada con el procesamiento, 
la privacidad y / o el uso de datos 
personales, según corresponda a 
cualquiera de las partes y / o a; 

(e) cualquier ley que implemente tales 
leyes; y 

(f) cualquier ley que reemplace, 
amplíe, vuelva a promulgar, 
consolide o enmiende cualquiera 
de las anteriores; 

 
Autoridad supervisora de protección 
de datos 

 
significa cualquier regulador, autoridad u 
organismo responsable de administrar las 
Leyes de Protección de Datos; 

  



 

 

 
 

 

Sujeto de datos tiene el significado dado en las Leyes de 
Protección de Datos aplicables; 

 
Solicitud del interesado 

 
significa una solicitud realizada por un 
Interesado para ejercer cualquier derecho 
de los Interesados en virtud del Capítulo III 
del RGPD del Reino Unido o en virtud de 
cualquier Ley de Protección de Datos 
similar en relación con cualquiera de los 
Datos Personales Compartidos o con 
respecto al procesamiento de dichos 
datos; 

 
RGPD del Reino Unido 

 
significa el Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD), el 
Reglamento (UE) 2016/679 tal como se 
aplica en el Reino Unido tras el Acuerdo de 
Comercio y Cooperación UE-Reino Unido 
de 2020 y la adopción por parte de la 
Comisión Europea de dos decisiones de 
adecuación para el Reino Unido, una en 
virtud del RGPD y la otra en virtud de la 
Directiva de aplicación de la ley en 2021. 

 
Base legal permitida 

 
significa el artículo 6, apartado 1, letra e), 
del RGPD del Reino Unido y el artículo 9, 
apartado 2, letra g), según proceda; 

 
Propósito permitido 

 
significa que según lo establecido en el 
Anexo 1 del presente Acuerdo; 

 
Destinatarios permitidos 

 
significa los empleados y contratistas de la 
Parte Receptora que necesitan acceso a 
los Datos Personales Compartidos para el 
Propósito Permitido; 

 
Datos personales 

 
tiene el significado dado en las Leyes de 
Protección de Datos aplicables; 

 
Violación de datos personales 

 
tiene el significado dado en el GDPR del 
Reino Unido; 
 

Procesamiento tiene el significado dado en las Leyes de 
Protección de Datos aplicables (y las 
expresiones relacionadas, incluidos el 
proceso, el procesamiento y los 
procesos se interpretarán en 
consecuencia); y 
 

País restringido significa un país, territorio o jurisdicción 
fuera del Espacio Económico Europeo que 
la Comisión de la UE no ha considerado 
que proporciona una protección adecuada 
de conformidad con el artículo 45, 
apartado 1, del RGPD (según proceda); 

 
Datos personales compartidos 
 
 
 
 
Cláusulas contractuales tipo 

 
significa Datos Personales recibidos por la 
Parte Receptora de o en nombre de la 
Parte Reveladora, o puestos a disposición 
por la Parte Reveladora para el Propósito 
Permitido. 
 
significa las Cláusulas Contractuales Tipo 
aprobadas por la Comisión Europea para 



 

 

 
 

 

las transferencias de los Controladores en 
el EEE a los Procesadores fuera del EEE 
actualizadas y/o modificadas (Cláusulas 
Contractuales Estándar (Controladores)) a 
este Acuerdo; 
 

1.2 A menos que se indique expresamente lo contrario en este Acuerdo, las 
obligaciones de la Parte Receptora y los derechos y recursos de la Parte Reveladora 
en virtud de este Acuerdo son acumulativas y adicionales a cualquier otra 
disposición de este Acuerdo. 
 

2 Situación del presente Acuerdo y de las partes 
 

2.1 Cada parte será un Controlador de los Datos Personales Compartidos. Si las partes 
comparten los Datos Personales Compartidos, se compartirán y gestionarán de 
acuerdo con los términos de este Acuerdo. 
 

3 Objetivos y beneficios del intercambio de datos 
 

3.1 Las partes desean documentar que los objetivos específicos del intercambio de los 
Datos Personales Compartidos en virtud de este Acuerdo son facilitar el intercambio 
y los programas de estudio en el extranjero de los estudiantes que vienen a City y 
estudian en las universidades anfitrionas a nivel internacional y que se espera que 
dicho intercambio traiga los siguientes beneficios: garantizar la facilitación e 
implementación sin problemas de los programas de estudio en el extranjero e 
intercambio,  permitiendo a los estudiantes realizar cursos educativos en la City y 
en las universidades asociadas a nivel mundial y que dicho intercambio es necesario 
para lograr esos objetivos. 
 

4 Cumplimiento de las leyes de protección de datos 
 
La Parte Receptora cumplirá en todo momento con todas las Leyes de Protección 
de Datos en relación con el ejercicio y el cumplimiento de sus respectivos derechos 
y obligaciones en virtud de este Acuerdo y el procesamiento de los Datos Personales 
Compartidos. Este Acuerdo asigna ciertos derechos y responsabilidades entre las 
partes como obligaciones contractuales exigibles entre ellas, sin embargo, nada en 
este Acuerdo tiene la intención de limitar o excluir las responsabilidades de 
cualquiera de las partes en virtud de las Leyes de Protección de Datos (incluso en 
virtud del Artículo 82 del RGPD del Reino Unido o en virtud de cualquier Ley de 
Protección de Datos similar y los deberes adeudados por cada parte a los 
Interesados en virtud de las Leyes de Protección de Datos). 
 

5 Obligaciones de la Parte Reveladora 
 

5.1 La Parte Reveladora se asegurará antes de compartir los Datos Personales 
Compartidos con la Parte Receptora de que todos los avisos de privacidad 
apropiados se han puesto a disposición de cada Sujeto de Datos relevante [, y todos 
los consentimientos obtenidos,] según sea necesario para permitir el intercambio de 
los Datos Personales Compartidos con la Parte Receptora para el Propósito 
Permitido sobre la Base Legal Permitida según lo previsto en este Acuerdo de 
acuerdo con las Leyes de Protección de Datos.  [Durante la vigencia de este 
Acuerdo,] la Parte Reveladora notificará de inmediato a la Parte Receptora si tiene 
conocimiento de que [se retira dicho consentimiento o si] un Sujeto de Datos 
relevante ha solicitado que sus Datos Personales Compartidos ya no sean 
procesados por ninguna de las partes para el Propósito Permitido. 
 

6 Obligaciones de la Parte receptora 
 
6.1 La Parte Receptora se asegurará de que en todo momento: 

 
6.1.1 llevará a cabo todo el procesamiento de los Datos personales compartidos 

solo para el Propósito permitido de acuerdo con este Acuerdo y en todos los 
aspectos de acuerdo con las Leyes de Protección de Datos; 
 



 

 

 
 

 

6.1.2 llevará a cabo el procesamiento de los Datos personales compartidos solo 
en la medida en que sea consistente con la Base legal permitida; y 
 

6.1.3 deberá proporcionar sin demora (y en cualquier caso dentro de los Cinco 
Días Hábiles) previa solicitud a la Parte Reveladora: (a) todas las copias de 
todos los avisos, registros e información necesarios para demostrar su 
cumplimiento con este Acuerdo; y (b) todos los registros mencionados en el 
párrafo 11. 

 
7 Medidas técnicas y organizativas 

 
7.1 La Parte Receptora deberá en todo momento: 

 
7.1.1 establecer y mantener medidas técnicas y organizativas apropiadas para 

garantizar la protección de los derechos de los Interesados en virtud de las 
Leyes de Protección de Datos y según sea necesario para cumplir con los 
requisitos de ambas partes en virtud de todas las Leyes de Protección de 
Datos; y 
 

7.1.2 implementar y mantener las medidas técnicas y organizativas adecuadas 
para proteger los Datos Personales Compartidos contra la destrucción, 
pérdida, alteración, divulgación o acceso accidental, no autorizado o ilegal;  

 
7.2 La Parte Receptora garantizará en todo momento que el procesamiento de los Datos 

Personales Compartidos se limite al personal autorizado de la Parte Receptora o de 
un Destinatario Autorizado que: 

 
7.2.1 necesite de procesarlos para el Propósito Permitido de acuerdo con este 

Acuerdo; 
 

7.2.2 son confiables y están adecuadamente capacitados sobre el cumplimiento 
de todas las Leyes de Protección de Datos y este Acuerdo; y 

 
7.2.3 están sujetos a (y cumplen) una obligación contractual vinculante por escrito 

respecto a mantener la confidencialidad de los Datos personales 
compartidos. 

 
7.2.4 La Parte Reveladora se asegurará de que adopta las siguientes medidas de 

seguridad al transferir Datos Personales Compartidos a la Parte Receptora, 
de conformidad con el Artículo 25 del RGPD del Reino Unido:  
 

A)«Teniendo en cuenta el “state of the art”, el coste de la aplicación,  la 
naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como los 
riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades 
de las personas físicas que plantea el tratamiento, el responsable del 
tratamiento deberá, tanto en el momento de la determinación de los medios 
para el tratamiento como en el momento del propio tratamiento,  aplicar 
medidas técnicas y organizativas adecuadas, como la seudonimización, 
destinadas a aplicar de manera eficaz los principios de protección de datos, 
como la minimización de datos, e integrar las garantías necesarias en el 
tratamiento a fin de cumplir los requisitos del presente Reglamento y 
proteger los derechos de los interesados.» 
 
B)«El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y 
organizativas adecuadas para garantizar que, por defecto, solo se traten 
los datos personales que sean necesarios para cada finalidad específica 
del tratamiento. Esta obligación se aplica a la cantidad de datos personales 
recogidos, al alcance de su tratamiento, al período de conservación y a su 
accesibilidad. En particular, dichas medidas garantizarán que, por defecto, 
los datos personales no sean accesibles sin la intervención de la persona a 
un número indefinido de personas físicas.» 

 



 

 

 
 

 

8 Divulgación a destinatarios permitidos 
 

8.1 La Parte Receptora será responsable ante la Parte Reveladora de todos los actos y 
omisiones de cada uno de los Destinatarios Permitidos como si fueran los actos y 
omisiones de la Parte Receptora. Cada obligación en este Acuerdo sobre la Parte 
Receptora respecto a hacer, o abstenerse de hacer, cualquier cosa incluirá una 
obligación de la Parte Receptora de garantizar que todos los Destinatarios 
Permitidos hagan, actúen en la misma forma. 
 

8.2 La Parte Receptora no contratará ni permitirá que ningún miembro del staff o 
terceros que no sean los Destinatarios Permitidos lleven a cabo ningún 
procesamiento de los Datos Personales Compartidos. La Parte Receptora 
garantizará en todo momento: 

 
8.2.1 que todo el procesamiento por parte de los Destinatarios Permitidos se lleve 

a cabo de manera consistente con la Base Legal Permitida, el Propósito 
Permitido, las obligaciones de la Parte Receptora en virtud de este Acuerdo 
y las restricciones al procesamiento impuestas a la Parte Receptora en virtud 
de este Acuerdo; y 
 

8.2.2 sin perjuicio de lo anterior, que cada uno de los Destinatarios Permitidos 
(excepto los empleados de un Destinatario Autorizado o de la Parte 
Receptora) que lleve a cabo cualquier procesamiento de los Datos 
Personales Compartidos esté sujeto a un acuerdo vinculante por escrito que 
regule su procesamiento de los Datos Personales Compartidos que cumpla 
en todos los aspectos con los requisitos de las Leyes de Protección de Datos. 
. 

 
9 Transferencias internacionales 

 
9.1 Las Partes reconocen y acuerdan que, en la medida en que la Universidad transfiera 

Datos Personales Compartidos a FEN, transferirá Datos Personales de la 
Universidad a un País Restringido, lo harán cuando existan las salvaguardas 
adecuadas de conformidad con el Artículo 46 del GDPR del Reino Unido; o una de 
las excepciones para situaciones específicas en el Artículo 49 del Reino Unido.  
GDPR se aplica a la transferencia; o dicha transferencia cumpla con las Leyes de 
Protección de Datos; 
 

10 Solicitudes de datos, violaciones de datos personales y quejas 
 

10.1 Cuando la salvaguardia adecuada sean las Cláusulas Contractuales Tipo, las Partes 
celebrarán las Cláusulas Contractuales Tipo, según lo establecido en el Anexo 2 de 
este Acuerdo, en la fecha de que dichas cláusulas se incorporen y formen parte de 
este Acuerdo. Solicitudes de datos, violaciones de datos personales y quejas 
 

10.2 La Parte Receptora notificará de inmediato (y en cualquier caso dentro de las 24 
horas) a la Parte Reveladora si la Parte Receptora sospecha o tiene conocimiento 
de cualquier ocurrencia real o amenaza de cualquier Violación de Datos Personales 
con respecto a cualquier Dato Personal Compartido. La Parte Receptora 
proporcionará de inmediato (y en cualquier caso dentro de 24 horas) toda la 
asistencia e información que la Parte Reveladora requiera para informar cualquier 
Violación de Datos Personales real o sospechada a una Autoridad de Supervisión 
de Protección de Datos y para notificar a los Sujetos de Datos afectados bajo las 
Leyes de Protección de Datos. 

 
10.3 La Parte Receptora informará de inmediato (y, en cualquier caso, dentro de un Día 

Hábil a partir de la recepción) a la Parte Reveladora si recibe cualquier Queja o 
Solicitud del Interesado. Al recibir y responder a una Solicitud del Interesado o una 
Queja, la Parte Receptora consultará por adelantado con la Parte Reveladora y 
cumplirá de inmediato con las instrucciones pertinentes de la Parte Reveladora (si 
las hubiera). 
 

10.4 Sujeto al resto de este Acuerdo, entre las partes, la responsabilidad de cumplir y 
responder a: 



 

 

 
 

 

 
10.4.1 cualquier Solicitud del Sujeto de Datos recae en la parte que recibió por 

primera vez dicha Solicitud del Sujeto de Datos; 
 

10.4.2 cualquier Queja recae en la parte que recibe la Queja de un Reclamante; 
 

 
10.4.3 las obligaciones respectivas de cada parte con respecto a cualquier 

Violación de Datos Personales (incluida la notificación de la Autoridad 
supervisora de protección de datos y / o Sujeto (s) de datos) que afecte o  
 

10.4.4 en relación con cualquier Dato Personal Compartido en posesión o control 
de la Parte Receptora (o de cualquier tercero con el que haya compartido 
dichos datos) recae en la Parte Receptora; y 
 

10.4.5 Las obligaciones respectivas de cada parte con respecto a cualquier otra 
obligación en virtud de las Leyes de Protección de Datos (incluida cualquier 
obligación de notificar a la Autoridad de Supervisión de Protección de Datos 
y / o al Sujeto (s) de Datos de cualquier otra Violación de Datos Personales) 
recae en cada parte sujeta a dichas obligaciones. 

 
10.5 Cada parte cooperará de inmediato y proporcionará asistencia, información y 

registros razonables a la otra para ayudar a cada parte con su respectivo 
cumplimiento de las Leyes de Protección de Datos y en relación con todas las 
Quejas y Solicitudes de Los Interesados. 
 

10.6 Las obligaciones de la Parte Reveladora en virtud de los párrafos 10.3 y 10.4 se 
cumplirán a expensas de la Parte Receptora, excepto en la medida en que las 
circunstancias que dieron lugar a dicha obligación surgieran de cualquier 
incumplimiento de obligaciones por parte de la Parte Reveladora en virtud de este 
Acuerdo. 
 

11 Archivo 
 
11.1 La Parte Receptora mantendrá registros escritos completos, precisos y actualizados 

de todo su procesamiento de los Datos Personales Compartidos y según sea 
necesario para demostrar su cumplimiento con este Acuerdo.  
 

12 Retención 
 

12.1 Salvo que lo exija la legislación aplicable en el Reino Unido y Chile, la Parte 
Receptora: 

 
12.1.1 procesará cada parte de los Datos Personales Compartidos por no más 

tiempo del que sea necesario para el Propósito Permitido y cumpla con este 
Acuerdo y todas las Leyes de Protección de Datos [y, en cualquier caso, deje 
de procesar cada parte de los Datos Personales Compartidos en la primera 
terminación o expiración de este Acuerdo]; y  
 

12.1.2 destruir o eliminar de forma inmediata, confidencial, irrecuperable y segura 
todos los Datos personales compartidos (y todas las copias) en su posesión 
o control que ya no puedan procesarse de conformidad con el párrafo 12.1.1. 

 
13 Indemnización 
13.1  
13.2 La Parte Receptora indemnizará y mantendrá indemnizada a la Parte Reveladora 

contra: 
 

13.2.1 todas las pérdidas, reclamos, daños, responsabilidades, multas, sanciones, 
intereses, sanciones, costes, cargos, gastos, compensaciones pagadas a 
los Interesados (incluida la compensación para proteger los pagos goodwill 
y ex gratia), demandas y costes legales y otros costes profesionales 
(calculados sobre una base de indemnización completa y, en cada caso, ya 
sea que surjan o no de cualquier investigación realizada por una Autoridad 



 

 

 
 

 

de Supervisión de Protección de Datos o impuesta por ella) que surja de o 
en relación a cualquier incumplimiento por parte de la Parte Receptora de 
sus obligaciones en virtud de este Acuerdo; y  
 

13.2.2 todos los montos pagados o pagaderos por la Parte Reveladora a un tercero 
que no habrían sido pagados o pagaderos si no se hubiera producido el 
incumplimiento de este Acuerdo por parte de la Parte Receptora. 

 
14 Costos 

 
14.1 Salvo que se indique expresamente en este Acuerdo, cada parte pagará sus propios 

costos y gastos incurridos en relación con la negociación, preparación, firma y 
ejecución de este Acuerdo. 
 

15 Contacto clave 
 

15.1 Las partes desean dejar constancia como referencia de que el representante dentro 
de su organización con la responsabilidad interna general de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de la parte respectiva en virtud de este Acuerdo 
es el Decano de la FEN, el Dr. José De Gregorio, a quien se puede contactar en 
nexointernacional@fen.uchile.cl (en el caso de la Parte Reveladora) y FEN (en el 
caso de la Parte Receptora).  
 

16 Supervivencia 
 

16.1 Las disposiciones de este Acuerdo sobrevivirán a la terminación o expiración de 
este Acuerdo y continuarán indefinidamente.” 

 
 
Fdo.: Por don José De Gregorio, en representación de La Facultad de Economía y Negocios 
de la Universidad de Chile; y por don James Rodgers, en representación de la City, 
University of London. 
 
 
3.- IMPÚTESE el ingreso correspondiente al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.3 del 
presupuesto universitario vigente. 
 
Anótese, comuníquese y regístrese. 
 
 
 
 
 

ENRIQUE MANZUR MOBAREC  JOSÉ DE GREGORIO 
Vicedecano  Decano 

 
 

 
 

PEDRO CARRIZO POLANCO 
Director Económico y Administrativo 

VRN / IPB 
Distribución: 
1. Contraloría Universitaria 
2. Decanato FEN (c.i.) 
3. Archivo Unidad Jurídica 
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